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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:   LUIS FERNANDO FONTALVO HERNANDEZ 

RADICADO:        47001.40.53.002.2023.00824.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la presente demanda ejecutiva incoada 

por BAYPORT COLOMBIA S.A contra LUIS FERNANDO FONTALVO HERNANDEZ, previa las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de determinar la cuantía de los procesos, el art. 25 dispone que: 

 

“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

“Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

“Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” (Subraya fuera del texto). 

 

Ahora, el art. 17 ejusdem establece que los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 

agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de 

cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

 

“2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley 

a los notarios. 

 

“3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 

 

“PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (Subraya y 

negrillas fuera del texto). 

 

Analizada la presente demanda y sus anexos, detecta el Despacho que el valor total de la pretensión 

perseguida dentro del presente asunto, corresponde a la suma de $42.931.280 M/Cte., ubicándose en la 



 
 

mínima cuantía. En consecuencia, de conformidad con el art. 25 del C. G del P., y en concordancia con 

el art. 17 y el parágrafo precitado, el conocimiento el presente asunto corresponde a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples.  

 

Así las cosas, conforme a lo preceptuado en el art. 90 del C. G del P., se rechazará la presente demanda 

y se ordenará enviarla con sus anexos a la Oficina de Reparto Judicial de Santa Marta, para que sea 

sometido a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de esta ciudad, a fin 

que surta el trámite correspondiente.  

 

Por lo expuesto, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva incoada por BAYPORT COLOMBIA S.A 

contra LUIS FERNANDO FONTALVO HERNANDEZ, de conformidad a lo anotado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que sea sometido 

a reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO: Anótese su salida y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07745f52f4083b1ec890cc2b896017cdf3707f64c1457cc386a44f03fbf4a89c
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Fijado en ESTADO No. 003 del 15 de enero de 2024, a las 8.00 AM. 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 

MOBILIARIA 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: JAIME IVAN PAEZ ORTIZ 

RADICADO: 47001.40.53.002.2023.00833.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud formulada por la promotora, consistente en el 

retiro de la presente demanda, previa las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES 
  

De conformidad al art. 92 del Código General del Proceso, que señala: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

  

En el caso sub judice, se tiene que mediante el memorial recibido el día 18 de diciembre de 2023, el 

extremo activo solicitó el retiro de la presente demanda. En consecuencia, al encontrarse cumplidos los 

requisitos exigidos por la norma en cita el despacho acceder a lo pedido. En mérito de las razones 

expuestas, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la presente demanda, con sus respectivos anexos, de 

conformidad con la norma en cita, sin necesidad de desglose.  

  

SEGUNDO: Háganse las anotaciones de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa7eb4cf1dcfdeba34fae311356c508670d2003292ec817426a5e7d8ab1edc8f
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Fijado en ESTADO No. 003 del 15 de enero de 2024, a las 8.00 AM. 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 

MOBILIARIA 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: RAMIRO ALBERTO MARIN BETANCOURT 

RADICADO: 47001.40.53.002.2023.00764.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud formulada por la promotora, consistente en el 

retiro de la presente demanda, previa las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES 
  

De conformidad al art. 92 del Código General del Proceso, que señala: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

  

En el caso sub judice, se tiene que mediante el memorial recibido el día 11 de enero de 2024, el extremo 

activo solicitó el retiro de la presente demanda. En consecuencia, al encontrarse cumplidos los requisitos 

exigidos por la norma en cita el despacho acceder a lo pedido. En mérito de las razones expuestas, el 

Juzgado,  

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la presente demanda, con sus respectivos anexos, de 

conformidad con la norma en cita, sin necesidad de desglose.  

  

SEGUNDO: Háganse las anotaciones de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afdee8586a4d302d9f3de334240cec10865c04437922bbe56216c284e1a05624
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Fijado en ESTADO No. 003 del 15 de enero de 2024, a las 8.00 AM. 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: ANA MILENA AVENDAÑO MIRANDA 

RADICADO: 47001.40.53.002.2023.00753.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud formulada por la promotora, consistente en el retiro 

de la presente demanda, previa las siguientes,  

  

CONSIDERACIONES 
  

De conformidad al art. 92 del Código General del Proceso, que señala: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

  

En el caso sub judice, se tiene que mediante el memorial recibido el día 11 de enero de 2024, el extremo 

activo solicitó el retiro de la presente demanda. En consecuencia, al encontrarse cumplidos los requisitos 

exigidos por la norma en cita el despacho acceder a lo pedido. En mérito de las razones expuestas, el 

Juzgado,  

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la presente demanda, con sus respectivos anexos, de 

conformidad con la norma en cita, sin necesidad de desglose.  

  

SEGUNDO: Háganse las anotaciones de rigor. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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